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ADVERTENCIA. S E S Ü S C 'R I B E .
. i PRECIO DE SCSCRW.

Las leyes y las disposiciones genera- f 
les del Gobiéfno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Estableeiniiento tipoiçrnfico 9 librería de 1>, AGUSTOí 
OüTOAtVA, Ulereado 53 y Mayor 30.

EN PROVINCIAS.

En las prineipales librerías»

En Logroño—Por un mes, 12rs.— 
Por 1res id,, 34,—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120,

Fuera.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ÆSCEPTO LOS DOMINGOS.

FABK OnCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

fru- 
uno 
cei- 
raíz 
d¿s 
di- 

■(á)

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Alaria del 
Pilar, Doña Maria, de la Paz y 
Doña Maria Euialia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

le
ADMINbTRACION PROVINCIAL.

el
ÎS

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de de Marzo de 1878.

En la ciudad de Logroño á diez 
nueve de Marzo de mil ochocientos se
tenta y ocho siendo las seis y media 
(le la mañana, se reunieron bajola pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel los señores diputados La Mala, 
López Montenegro y Planzon. En la 
caja, Mon tota. Secretario Fárias. Co- 
mandanles Cólis y Villalva. Facultati
vos en la caja, l). Martin Navasa y don 
Manuel Fernandez. En la Comisión don 
Cayo Zapatero y U. Manuel Batoja. 
Talladores en la caja D, Antonio Pal
mero y D. Julian Saenz del Rio. En la 
Comisión, D. Juan Garcia y D. Gre
gorio Romanos.

Abierta la sesión y leida cl acta de la 
anterior fué aprobada.

Continuando la operación de ingre
so en caja fueron llamados los mozos 
é interesados de

ANGÜNCIANA.-Soldados 4.

Primera série.

y

Núm I.—Gabriel Gómez Pinedo. 
Voluntario en el regimiento infantería 
(le Zamora según certificado que se pa
só à la caja.

Núm. 2 —Julián Montoya Villaiejo. 
Solicitó redimir. , ,

3 .—Angel Gomez Vallugera. Reco
nocido en caja, útil: conforme.

4 .—Práxedes Govauits Ibar-Navar- 
ro. Scdicíló redimir.

5 —Lorenzo Ruiz Lozares. Nada 
alegó. Destinado à la recluta disponi
ble.

6 .-Nicolás Govanles Riaño. Desti
nado à la recluta disponible,

7 .—Ciríaco Barrio G.ircía. Alegó 
debelo físico y tener un hermano cu
briendo plaza por su suerte en el ejér
cito de Cuba. Reconocido en caja, 
útil, conforme. Se acordó fuese alia 
en la recluta con nota de recurso pen
diente y pedir el certificado de exis
tencia del hermano.

Reemplazo de 1877,

3 .—Lucas Gayangos Sacristan. De 
clarado C(jrto de talla con reclama
ción. Medido en caja, corlo para acli 
Vü. Reclamado. Medido ante 1; comi
sión, no alcanzó la talla legal para el 
activo.

CIHÜRL—Soldados 2.

Primera série.

Nútn 1.—Pablo Gómez Baróna. So- 
liciló redimir.

2 .—Laureano Cantera Vicente. Pre
so en la cárcel de Haro. Se acordó pe
dir al juzgado noticias acerca del esta
do de la causa.

3 .—Manuel Barona üriarte. Reco
nocido en caja, útil: conforme.

A
4,—Juan Gonzalez Jorge. Destinado, 
la r&'clula disponible.

FONCEA.—Soldados 3.

Primera série.

Núm. 1.—Esteban Gutierrez de Ro
zas Gonzalez, Voluatario en el regi 
mienlo infantería de Zamora según 
Certificado que se pasóá la-cajA.

2.—PduíaleoD Orive Solo. Reconoci
do en caja, útil conforme.

4 .—Pedro Pablo Aquiriann Fernan
dez,-Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exento con reclamdcion. 
Se concedió término hasta el 11 de 
Abril para la arnpliacioo de expedien
tes justificativos.

5,—Claudio López Comunión. Re
conocido en caja, útil: conforme.

CASTAÑARES DE RIOJA.

Soldados 3. SAJAZARRA.—Soldados 3.

Primera série.

Núm. 1.—Genaro Elizondo Mendi. 
Alegó t^ner un hermano cubriendo piar 
za por 8U sue.’le y fué declarado exento 
con reclamación. Presentóse certifica
do de existencia del hermano y o¡d >s 
los interesados,, se acordó confirmar el 
fallo del Ayunlamiento.

2 . —Isidoro del Val Saez. Voluntario 
en el regimiento iufauteria de Zamora 
según certificado que se pasó á la caja.

5 .—Valeriano Ochoa Relaño. Alegó: 
ser hijo de viuda pobre y fué declara- j 
do exento con reclamación. Examiuado 
el expediente justificativo: Resultando 
que Marta Relaño madre del mozo es 
viuda y lieue en su cotupañia à 
una hija. Resultando que los bienes 

que posee han sido valorados en un 
producto líquido de ciento noventa y 
ocho pesetas. Consideraudo se ha
llan bien probadas las circunstancias 
de la exención. Vistos el caso segundo 
del artículo 76 y reglas del 77 de la 
ley de reemplazos, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento. El señor 
presidente advirtió à los interesados el 
"derecho que les concede la ley para 
apelar Id fallo ante el Excrao. Sr. Mi- 
nislro (le la Gobernaciou.

4 .—Nazario López Murillo. Volunta
rio en el rf^gimienlo infantería de Za
mora según certificado que se pasó à 
la caja.

6 .—luán Gúalbenrlo Fernandez Rio
ja. Voluntario en el mismo regimiento. 
Se pusó á la caja el certificado.

6 .—Eulogio Bañares García. Reco
nocido en caja inútil: conformes.

7 .—Indalecio Rodriguez Aparicio. 
Destinado á la recluta disponible.

I
!*<

«

■/Sí

Primera série.

Núm. 1.—Roman Antonio Santa 
Maria Riaño. Alegó ser hijo de padre 
pobre sexagenario, y fué declarado 
oxéalo coo recLimacinn. Exa ninad-J el 
exp dienle justificativo: Resultando que 
el padre A nbrosio Sania .María es ma
yor de sesenta años v pobre: Conside
rando se hallan bi?n justificadas las 
circunstancias de la exención: Vistos 
el caso primero del artículo 76 y re
gí is del 77 déla ley de reemplazos, 
se acordó confirmar el fallo dei Ayun
tamiento. SI señor presidente advirtió 
à los interesados el derecho que les 
concede la ley para apelar del fallo an
te til Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación.

W
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2 .-—Floreccîo Matías Saenz Riaño. 
Solicitó redimir.

5 . — Robustiano Francisco Berrán y 
Berrán. Solicitó redimir.

4 .—Florencio Malias Miabe Salina’. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado. Reconocido en caja 
útil: conforme. Ante la Comisión ma
nifestó la madre no se conformaba con 
el fallo del Ayuntamiento. No probán
dose se haya inleipuesto la reclama
ción deotro del término y en la forma 
que señalan los artículos 100 y 101 de 
la ley de reemplazos: Visto el 134, se 
acordó no haber lugar à conocer de la 
resolncron- dictada por él Ayunta
miento.

5 .—Sebastian Amós Herran Alonso. 
Declarado corlo de talla para activo 
con reclamación. Alegó ser hijo único 
de viuda pobre y fué declarado cien
to. Medido en caja, resulta hábil de 
talla pára aCtivo; pero no habiéndose 
apelado del acuerdo posterior por el 
que se le declaró exentó, se acordó no 
haber lugar à conocer de la decision 
dictada porel Ayuntamiento.

6 .—Jacinto Zarate Gurendez. Reco
nocido en caja, útil: conforme Destina- 
dd à là le'cluta disponible 

’’7.-^José Angulo Bahaona. Destina
do á'la recluta disponible.

. 'I -.0

Reemplazo de 1877.

5 .—Arsenio Zarate Gallego. Babien- 
do alcanzado la talla legal para activo, 
se acordó pasara à la recluta disponi
ble.

RODEZNO.—Soldados 5, 

Primera terie.

Núm. 2.—Sisimo Brabo Martínez, 
reconocido en la caja, útil coodicio- 
nalmenle. Reclamó. Reconocido ante 
*a Comisión fué declarado útil condi- 
ciooalmenle.

4 .—Tomás Ruiz Barron. Alegó ser 
hijo de padre pobre ó impedido y fué 
declarado exento con reclanoacion. 
Coúformes los interesados en que el 
padre es impedido, se concedió término 
hasta el 11 de Abril para Is formación 
de expedientes justificativos.

5 .—Pablo Hojas Qjl. Reconocido en 
caja útil. Reclamó. Reconocido ante la 
Comisión, fué declarado útil.

GIMILEO. 
- c !

Núm. <•— Bemeterio Argudo An- 
doyhigúe. Récó^ódcicío en caja, útil. 
Reclamó. RéCo^ociílo ante la Comisión 
fuédeclaradoúlil. Ingresó corno suplen
te de dféútmá'spOr Rodezno., - • . h I i

OLLAURI.—Soldados 3.. 
qi: ” bx . í

Primera série.

Ramon Fuelles Zuazua. Reconocido 
en caja, útil: conforme.’^" '*

3 .-^Gregor i o'G arch Rodriguez. Vo- ' 
^unlario en el quinto regimieúto 'dé'' 

artillería de á pié. Se acordó pedir 
certificado.

4 .—Eusebio Rojas Fernandez. Re
conocido en cajii, útil: conforme.

5 .—Agapilo Ortega Martinez. Reco
nocido en caja, útil: conforme.

6 .—Lorenzo Orive Bermosilla. Des 
tinado á la recluta disponible.

CCLLOR16O.—Soldados 2.

Primera série.

Núm. 1.—Dámaso Martinez de Orá ; 
García Marron. Reconocido en caja, 
útil: conforme.

2 .—Angel Manrrique Pangusion. 
Alegó mantener à dos hermanas huér
fanas y fué declarado exento con recla
mación. Se concedió término basta e 
11 de Abril para la ampliación de expe
dientes justificativos.

3 .—Gregorio Gamarra Viloria. Re
conocido en caja, útil: conforme.

FONZALECBE -Soldados 2.

Primera série,

Núra. 1.—Julián Ruiz y Ruiz. Soli
citó redimir.

3 .—Manuel Gomez Sandoval. Solici
tó redimir: -

4 .—Balbino Martinez Caballero. Des
tinado á la recluta disponible.

—Valentin Camino Valgañon. Des
tinado á la recluta disponible.

GALBARRÜLI.—Soldados 1.
1 .‘ série,

Num. 1.—Fedro Sandoval Baraona. 
Solicitó redimir.

2 .—Jacinto Salinas Avecia. Destina
do à la recluta disponible.

BRIONES.—Soldados 11.
1 .* série.

Núm. 1.—Alejo López Ruiz. Alegó 
tener un hermano cubriendo plaza por 
su sí^erte y fué declamado exentó con 
reclamación. No se presento. Se acor
dó pedir certificado de existencia del 
hermano " * “ »

2 .—Andrés García Merino. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el ejército de Fiíípinas. De 
clarado soldado con reclamación. Re- 
codócido en Caja;’ útil: ÓÓnforme. §e 
acordó que ingresara en caja con nota 
de recurso peodiénte y pedir cerliiS- 
cado'áéexlslehciá del hermanó.

3 .—Tomás Marlinez Ruiz Volunla- 
lioen el batalldn "éaZadores de Verga 
ra en la Isla de Cuba. Se acordó pedir 
certificado. ' •'

4 .—Gfegorio Diaz. Voluntario en el 
tercer regimlénfo montado (fé arlille- 
ríá'. según Cerlíficád'Ó'Óué se pasó á la 
caja.' ‘ ’

5 .—Benigno Díaz y Diaz. Preso en 
la earcéf de 'Báró'. se acbrdó pedi'i^ al 
)iiz^a40 noticfàs acerca d¿i‘ estado do la 
cdUsa.'' '

B .ít^Saluroino Calvo Ferez.— Volun- '

lario en el quinto regimiento de artille- 
ria á pié, según certificado que se pasó 
á la caja.

8 .—-Abundio Ibarra Ortuño. No se 
presentó. Se acordó instruir expediente 
de prófugo.

10 —Fernando Ruiz Rodriguez. Vo
luntario en el regimiento infantería de 
Isabel II según certificado que se pasó 
á la Caja.

11 . Faustino Medrano Rubio. Vo
luntario en el batallón cazadores de la 
Sabana según certificado que se pasó à 
la caja.

12 .—Pedro Ferez Marlinez. Volun
tario en el regimiento infantería de la 
Reina, según certificación que se pasó á 
la caja.

13 .—Andrés Fometon Oñale. Alegó 
mantener á una hermana huérfana y 
fué declarado exento con reclamación. 
Se concedió término hasta el 11 de 
Abril para la ampliación de expedien
tes justificativos.

14 .—Tomás Ferez Orive. Volunta
rio en el Batallón cazaíjores de |a Ba- 
bana, según certificado que se pasó á 
la caja.

15 .—Francisco del Olmo Ferez. Vo
luntario en el regimiento Búsarea de 
Pavia en la Isla de Cuba. Se acordó 
pedir certificado.

16 .—Felix Ruesgas Salinas. Volun- 
lario eíi el tercer regimiento montado 
d'e artillería segué cerlificácion que se 
pasó á la caja.

18 —Francisco Diaz Hermosilla. 
Reconocido en caja, útil: conforme.

19 .—Félix Ruiz Anguiano. Recono
cido en caja, útil: confórme.

21—Victoriano Hormilla Amutio. 
Voluntario eu el tercer regimiento 
montado de artillería, según certifica 
do qué se pasó á la caja.

22 .—Federico Torreira fleredia. 
Voluntario en el batallón cazadores de 
la Babana, según certificado que se 
pasó á la caja para que fuese alta en 
concepto de recluta disponible como 
escedenle de cupo.

23 .—Juan Ciimaco Ruiz Guerra. 
Reconocido en caja, útil: conforme, 
destinado á recluta disponible.I í

ÁRALOS.—Soldados 1.

Primera série.

Núm. 1.—Pedro Domingo Velasco 
Albarez. Voluntario en el regimiento dé 
infantería de Zamora, según certifica
ción que se pasó á la caja.

2 .—Vicente tMariioez Molina. Desti
nado á la recluta disponible.

CÜZCÜRRITA__ Soldados 5.

Primera série.

Núm. 1.—Félix Rubio Salazar, In
gresó en la caja de Madrid con fecha T7 
del corriente segun^ comunicación de 
aquella Comisión provincial cheque se 
dió traslado á la caja.

2 .—Maximino del Río Aransolo. So- 
,. .. , !.. IjOij naI ello redimir.

4 .—Teodoro del Val Arce. Recono
cido en caja, útil condicionalmeoie: 
conforme.

5 .—Lázaro Salazar Malaina. Keco- 
Docido en caja: útil conforme.

6 .—Miguel Alonso Guende. Decla
rado corto de talla para eí servició ac
tivo con reclamación. Medido en caja 
corto para activo: conformes.

8 .—Cirilo Sarasua Delgado. Recono
cido en caja, útil conforme

9 .—Vicente Cantabrana Perez. Vo
luntario en el regimiento ¡nfanlería de 
Zamora, destinado á recluta disponible 
como escedenle de cupo.

CASALARREINA.—Soldados 9.

1 .“ série.

Núm. I.—Híginio Olave Garoña, 
Voluntario en el regimiento ínfanle- 
ria de Zamora, según ceriificado que 
se pasó à la caja.

2 .—Serapio Leopoldo Orliz Bermeo 
Cadete de la Academia de infantería. 
Se acordó pedir certificado.

3 .—Wenceslao García Saez. Reco
nocido en caja, útil: conforme.

4 .—Nicolas Vicario Izquierdo. Vo
luntario en el cuerpo de la Guardia 
civil comaudancia de esta capital según 
certificado que se pasó á la caja.

5 .—Fausto Diaz Fuelles. Voluntario 
en el Regimiento infantería de Zamora, 
según certificado que se pasóá la Caja.

6 .—Esteban García Bervias. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fuó declsra- 
do soldado con redamación. Recono
cido en caja, útil: conforme. Se con
cedió término hasta el 11 de Abril para 
a ampliación de expedientes justifica

tivos ingresando el mozo eo caja^ con 
nota de recurso pendiente.

7 .—José Saíz Landazuri. Reconoci
do en caja, útil: conforme.

10 .—Ruperto Zarate Suasua. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

H.—Vicente Guinea Martínez. Re
conocido en caja, útil condicionalmen- 
le. Reclamó. Reconocido ante la Comi
sión, fué declarado inútil. Hn cónfór- 
midbd á lo que dispone el reglamento 
vigente fú‘é reconocido porel tribunal 
médico compuesto de D. Rafael del 
lia, D. Felegrín Gonzalez del Castillo 
0. Evaristo Fontana siendo declarado 

inútil.
15 .—Vicente Gordejuela Gomez.

Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
eclarado soldado con reclamación, 

teconocido en caja, úlil conforme. 
Examinados los expedientes justificati

vos, Oidos los interesados: Resultando 
ue Ip madre Anselma Gomez, es viuda 

)obre: Resultando se justifica que desde 
lace cuatro ó cinco años vive Anselma 
jomez eo la casa de D. Gervasio Farra 

clase de ama de gobierno, no nece
sitando para subsistir del atíSditrïfe su 
lija: Considerando no tiene aplicación 
la regla sçsla del artículo 77. de. la ley 
de reemplazos, se acordé.cpuRf n)ar,eli 
fallo del Ayuntamiento y declarar sol*
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3
dadoáVioenle Gordejuela Gomel. El 
señor presidente advirtió al interesado 
el derecho que le concede la ley para 
apelar del fallo ante el excelentísimo 
señor ministro de la Gobernación.

15 .—Antero Castro Gonzalez. Reco
nocido en caja, útil conforme.

17 .—Cirilo EZjCurra yEzcurra. Ale
gó mantener á dos hermanos huérfanos 
y fué declarado soldado con reclama
ción. Examinados los expedientes jus
tificativos. Oidos los interesados: Re
sultando que Cirilo Ezcurra tiene dos 
hermanos huérfanos de padres meno
res de diez y siete afios y que carecen 
de bienes: Considerando se prueba que 
desde un año antes de la publicación 
del reemplazo viene Cirilo Ezcura 
contribuyendp en cuanto pu'^de con su 
trabajo á la subsistencia de los herma
nos: Vistos el caso 10 del articulo 76 
y reglas del 77 de la ley de reempla
zos, se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exento á Ci
rilo Ezcurra y Ezcurra.

18 .—Blas Pores Landazuri. Desti- . :í -p» . O- ' -
nado à la recluta disponible.

19 .—Melchor Terrazas López. Desti
nado á la recluta disponible.

20 .—Galo La-puerta García. Desti • 
nado á la recluta disponible.

SAN ASENSIO.— Soldados 7.

1 .* strie.

Núm. 5,—José López Ruiz. Alegó 
ser hijo de padre pobre ¿impedido sien - 
do declarado exento con reclamación. 
Reconocido el padre, fué considerado 
impedido para el trabajo. Examinado el 
expediente justificativo: Resultando 
(me si bien el padre Malias López posee 
algunos bienes solo rinden según tasa
ción un producto de cuarenta pesetas 
cincuenta y siete céntimos: Conside
rando se hallan bien probadas las cir
cunstancias d,e la exención: Vistos e| 
caso i.* del artículo 76 y reglas del 
7,7 de la ley de reemplazos, se acordó 
confirmar el fajio del Ayuntamiento. El 
señor presideole advirtió á los intere
sados el derecho que les concede la ley 
para apelar del fallo ante el excelenli- 
simo señor Ministro de la Goberna
ción.

4.—Gregorio Gimenez Fernandez 
Voluntario en el regimiento iofanlería 
de la Reina, según certificado [que se 
pasó á la caja.

6.—Eusebio Blanco (Jgalde. Alegó 
tener un hermano en ia reserva y 
maolener à otro huérfano menor de 
diez.y siete años. Negada la primera 
excepción y estimada la seguoda por 
el Ayuntamiento con reclamación. 
Exaqiinadqs los expedientes justifica
tivos: Resultando aparece que los her
manos Victoriano Eusebio y Eusta- 
quio Blanco (Jgalde, este último me
nor de 17' afeo»* ^‘vUé^juniM.ilevani 
do la administración de los bienes el 
hermano nnayor Victoriano: Resultan
do que los testigos presentados á ins-

lancia de Victoriano Blanco no con
cretan de una manera precisa que 
Eusebio mantenga á su hermano Eus
taquio conviniendo lodos en que los 
tres viven junios: Considerando no se 
prueba que Eusebio Blanco venga 
manteniendo á su hermano Eustaquio 
desde que quedó en la orfandad ó des
de un año antes de la publicación del 
reemplazo: Considerando no tienen 
aplicación el caso Í0 del articulo 
76 ni la regla 6 * del 77 de la ley de 
30 de Enero de 1856, se acordcí re
vocar el fallo del Ayuntamiento y 
dfclar soldado á Eusebio Blanco Ugal- 
de, que medido y reconocido en caja 
fué declarado útil: confcrme.

El señor Presidente advirtió al 
interesado el derecho que le concede 
la ley para apelar del fallo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción.

8 .—Julián Rojas Miguel. Solicitó re
dimir.

9 .—Raimundo Padilla Vegas. Alegó 
tener un hermano cubriendo plaza por 
su suerte en el ejército y fué declarado 
exento con reclamación. Presentó el 
certificado de existencia del hermano y 
oidos los interesados, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento.

10 .—Pelegrin Villaro Rioja. Volun
tario en el regimiento infantería de la 
Reina según certificado que se pasó á 
la caja.

11 .—Cirilo Conde Sánchez. Volun- 
sario en el mismo regimiento, se pasóá 
la caja la certificación.

13 .—Julián Miguel López. Alegó ser 
hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con reclamación. Examinado el 
expediente justificativo: Resultando 
que la madre es viuda pobre, tiene un 
hijo ciego y otros tres casados pobres. 
Considerando se hallan bien probadas 
las circunstancias de la exención: Visto 
el caso 2.” del arlículp 76 y reglas del 
77 de la ley de Reemplazos se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento.

14 .—Angel María Balmaseda Laci
llo. Reconocido en caja útil, conforme.

16 .—Nicasio Solo Sanchex. Recono
cido en caja útil conforme.

ALCANADRE.

Núm. 4.—Angel Vigori Ganzabal. 
Reconocido en caja útil conforme Ha
biendo alegado que tenia un hermano 
en el servicio, se acordó ingresar^ en 
caja con nota de recurso pendiente 
siendo baja el número 49 deCa'ahorra, 
Pedro Sánchez Tutor quedando desti
nado à la recluta disponible.

TORRECILLA DE CAMEROS.

2 .* série.

15.—Toribio Ceniceros Tuna. Re
conocido en Caja. útil. Conforme. Fué 

baja en activo el núm. 18. se
gunda Série Hipólito Sanz ttípéz. ' ‘

15.—Gabino Saenz Diez. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme. Fué alta y

baja el núm. 16 Manuel María Ruiz 
Munilla.

Redimieron Policarpo Gimenez Ma
rio, núm. 5 de Enciso. Julian Montoya 
Villarsjo y Práxedes Govànles Ibar-Na- 
varro,números 2 y 4, de Aogunciana. 
Pablo Gomez Barona, núm. 1, de Ci 
huri. Francisco Rueda León, número 
3, de Cornago Florencio Saez Riaño 
y Bobusliano Herran y Herran, núme- 
ros 2 y 3, de Sajazarra. Pedro Gurrea 
Escorza, Cayetano Baroja Albarezy Da
niel Rspinosa Gil, números 1, 27 y 36, 
de Calahorra. Eusebio Rojas Fernan
dez núm. 4 de üllauri. Maximino del 
Rio Aransolo, núm. 2, de Cuzcurrila. 
Millan Ruiz y Ruiz y Manuel Gómez 
Sandoval, números 1 y 3, de Fonzale- 
che. Raimundo Usarralde Gil, número 
lOde Alfaro y Pedro Sandoval Baracoa, 
núm. 1. de Galbárruli.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquio Fárias.

Sesión de 'iO de Sfarxo de 1878.

En la ciudad de LogroQo, á vein
te de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados López Mon
tenegro, Planzon, La Mata. En la Caja. 
Montoya. Comandantes, Colis y Villal- 
Vdf Facultativos. En la Caja. 0. Ra
fael del Rio y D. Manuel Baroja. En la 
Comisión. D. Martín Navasa y D. Ma
nuel Fernandez. Talladores. Én la Ca
ja. D. Raimundo García y D. Alejo 
Moreno. En la Comisión. D. Félix 
Manin y D Manuel Rodriguez.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fué aprobada.

Continuando la operación de ingre
so en Caja fueron llamados los mozos é 
interesados de

BRIÑAS.—Soldados 1.
1 .* série.

1 .—Domingo Salazar Diaz. Solicitó 
redimir.

2 .—Julián Cosme Dolara Munichaga. 
Voluntario en el Regimiento Infantería 
de Toledo. Se acordó pedir certifica
ción.

HARO.—Soldados 19.

1 .* série.

1 .—Hipólito Martinez Vírumbrales.
Voluniario en el Batallón cazadores de 
Barbaslro, según certificado que se 
pasó á la Gaja.

3 .—Vicente Oses Presa. Alegó man
tener à una hermana impedida para el 
trabajo, cuyo padre es pobre é impe
dido. Soldado con reclamación. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme. Re
conocida la hermao^Juó.^eewiderada 

‘tpie|wnrvl trabajo. Considerando no 
tiene aplicación lo dispuesto en el caso 
10 del art. 76 de la ley de reemplazos, 

sa acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento.

5 .—Zacarías García Soto, Volunta- 
tario en el Regimiento infantería de 
Castilla, según certificado que se pasó 
á la Caja.

6 .—Atilano Salazar Rodriguez. Re
conocido en Caja, útil. Reclamó. Re
conocido ante la Comisión fué declara
do útil.
7 .—Juan Cruz Villir Gircía. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declara
do soldado con protesta. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme. Se concedió 
término hasta el 11 de Abril para la 
ampliación de expedientes justificati
vos ingresando en Caja con nota de 
recurso pendiente.

8 .—Castor Angulo Marin. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

9 -—Gregorio Pefia López. Volunta
rio enel Batallón Cazadores de las Na
vas, según certificado que se pasó á la 
Caja.

10 .—Eleuterio Lomba Urriola. Re
conocido en Caja. útil. Conforme.

11 .—Domingo Suso Vega. Declara
do corto de talla para el activo con 
reclamación. Medido en Caja, hábil 
de talla para activo. Reclamó. Reco
nocido útil condicionalmente. Recla
mado. Reconocido ante la Comisión 
fué declarado útil condicionalmente. 
Medido, se le declaró pendieote de nue
va medición.

13 .—Domingo Lucio y Rivera. Vo- 
luotario en el Batallón cazadores de 
las Navas, según certificado que se 
pasó á la Caja.

14 .—Benito Díaz [Gomez. Voluntario 
en el Regimiento infantería de Castilla, 
según certificado que se pasó á 'a Caja. 

15 .—Baldomero Mijancas Ciernen- 
te. Voluntario en el Regimiento infante
ría do Zamora, según certificado que 
se pasó à la Caja.

16 .—Castor Martínez Bazquez. Vo
luntario en el Batallón cazadores de las 
Navas, según certificado que se pasó 
à la Caja.

17 .—Eusebio Martinez Aceña. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué declarado soldado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil. Confor
me. Reconocido el padre, fué conside
rado apto para el trabajo. No teniendo 
aplicación la regla 4.* del arl. 77 de 
la ley de reemplazos, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento. 

22 .—José María Cecilio Gonzalez 
Heredia y Fernandez. Reconocido en 
Caja, útil. Reclamó. Reconocido ante 
a Comisión fué declarado útil. 

24 .—León Diez Arce. Voluntario en 
el Batallón cazadores de las Navas, 
según certificado que se pasó à la Caja. 

25 .—Pedro María Domingo Aguifli- 
ga Bellogio. Voluntario en IJegi- 
miento infanteriaM -de -Africa, según 
jMiUilwxIo que se pasó à la Caja.

27 .—Alanasio Berraondo Gonzalez, 
lecooocido en Caja, útil. Conforme.

28 .—Guillermo Campo Puelles.Re- 
cooocido en Caja, r •'Ül. Conformes.
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29—Miguel Varela Nuñez. Volun
tario eo el Batallón Cazadores de Isa
bel 2.* eo la Isla de f.iiba. Se acordó 
pedir cerlificado.

30,—Pablo Muntioo Liqoiùano. Aie* 
gô ST bijc de padre podrç é impedi- ; 
do y tener oVo hermano sirvien/io poj ■ 
su suerte eu cl Ejer.ulo. Soldado •<'on i 
reclamación. Reconocido-en C ja, ülil. ! 
Conforme. Oidos los interesados: Ke- j 
sultan io que al padre le queda otro hyp 
varón mayor de 17 uñas, no compren?- 
dido en ninguno délos casos de la re
gla !.• art. 77 de la ley de reemplazos, 
ssacordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento.

32 .—Ciríaco Bengoa Vela. Volun
tario eu el Bata lon Cazadores de Al
cántara en la Isla de Cuba, se acordó 
pedir certificado.

33 .—Hemeterio García Perez. Vo
luntario en el Reginaieo 10 infao^ería de, 
Castilla, según certificado que se pasó 
à la Caja, quedando destinado à la 
recluta disponible como excedente de 
cupo. ’* / : r ¡ i

33 .—Formerio Mijancos Mateo. Vo
luntario en “1 mismo Regimi oto, según 
certificado que se pasó à la Caja, que
dando destinado á la recluta disponible.

37 .—Pedro Castro Aguirie. Besti- 
nade á la recluta disponible.

40 .—Cenon Vadillo Garmendia Re
conocido en Caja, útil, Conforme. Des
tinado à la recluta disponible.

1 >

,, jReemplazo de 1877.

9 .—Filadelfo Pison Jubera Desti
nado à la reserva. Declarado corto de 
talla para activo con reclamación.jMe- 
didoeli Caja, no alcanzó la talla legal 
para activo. 

SAN VICENTE.—Soldados 9.

l.“ série.
.. ■ ■ n i 

, ’'I- I
1 .—ErtHíjüe Romeó' Herreros. Afegó. 

tener un bermano cubriendo plaza por ', 
susuerie éli el Ejército y fúéde.’laraíío; 
soldado pendiente de justificacion.J’re- 
sen^óel cefíificadó de existencia del- 
hermano ‘y oídos I ts interesados., se 
acordó declararlo exento.

2 .—Raimirndo Villar Apilaníz. Re
conocido en Caja, Inútil. Reclamado. 
Reconocidó ante íá’Comision fué decía-Ï 
Tado inútil. •
' 3.—Matías Ramírez iMarlinçz. Vó-i 
lunlario-’én el Regiréiento'infantería del 
Zamora, según certificado ,qué se pasó 
à la Caja.

5 .—Gil Purtiles Cárcamo. ' Volunta- 
lario en el mismo Regimiento, Se pasó 
à la Caja el certificado. . ;
' S.—Marcelino Mora Mantilla No sel 
presentó' Se acordó.Instruir expedien-; 
diente de prófugo. •

7.—Saturnino Perez Ramirez. Vo- 
lintado en eí Regimiento infantería de 
Zamora; según certificado que se pasó 
ú la taja.

8—Claudio Aldaó Pecina. Volunta- .jl . 'I ‘ .0
. -duj J üióJ o- < .V

rioen el mismo regimiento, se pasó á 
la Caja,.ti. certificado. j

9 -HiginioTlIunge Pecina. Voluntario 
ene' mismo Regimiento, según cartifi-l 
cacion que .;e .pasó á la 'a i a i

10 .— -a u^nino Ah riinez G .slañf i-; 
ra. Alegó ser hijo Je viuda pobre y 
fué íkciairadQ ex-nto con reclamación 
'.xynfmado el expediente justificativo: 
Resultando que ¡a madre Dominica 
Cq^tañeiro es viuda y pobre: Conside- 
fandose hallan bieo probadas las cir- 
cunstanqias de la.exencion, se acordó 
'íonfirmar el fallo del Ajuntamieulo.

11 .—Agustin Pio Payut ta Bastida. 
.Megó tener un hermano cubriendo pla
za por su suerte en el Ejército y fué de
clarado soldado con reclamación Rtco- 
nocidoen Caja, útil. Conforme. Visto 
documento presentado por el padre v 
oídos los interesados: Resultando es
tán conformes en que à D. Pió Payup- 
U no le queda otro hijo qiayor de 17 
aiws: Resultando que ü, José, Ma
ría Payu la, fué quinto por su suer
te en el primer llamamiento de 1874: 
Resultando que ñ virtud de las convo 
calorías hechas-p^ra el nombramiento 
de Alféreces de Milicias provinciales se 
presentó aspirante D. José María Pa- 
yueta, obteniendo plaza y sirviendo en 
la actualidad como Teniente gradua
do, Alférez del Batallón cazadores de 
Catalufiá: Consider m-o que si bien 
D. Ji‘Sé María Pay’n^'ta, ingresó por su 
snérléen'el Ejército aspiró volunta- 
riámenle á la plaza dé Oficial qué hóy 
deseíbpeOa-én ?t‘Ejército activo; CoU- 
sider mdo que de los hechos de haberse 
presentado D. José Mana Payuéta al 
concur.'ío para la provision de plazos dc- 
Ofíéiales de Milicias provinciales y de 
haber obtenido su colocacidu con el 
nhiiámmem.deo en el Ejército activo se 
deduce que ha adoptado como profe
sión la carrera militar: Consideranilo 
qué én este caso no tiene aplicación lo 
dispuesto en e! párrafo 11 del art. 7fi 
de la ley de re>‘tiiplazo^-^- so acordó 
confirmar el fallo d i .Ayuntamiento \ 
declarar soldado à Agdstin Pm Payu da 
bastida.
' ' El Sr. Presiden té advirtió á los in^- 
resadus el,.derecho que les concede la 
léy pa/a apelar del filio ante el exce^- 
léi'ilísimo'Sr. Ministro de .la Goberna- 
cioii’.

12 .—Blas Fernandez Ugarte. Reco- 
nocídü e^Cajd;. útil. .Cjnfurme.

15 . —Quilico Manuel Balbino Peziña 
Payuela. Rewóci'do éuK.aj», útil:con
forme.

14 .—P?dro Malo Ángulo. Declarado 
corto de talla para é servicie activó 
con reciamaclon. Medido en Caja, hábil 

■ para activo. Redamó. RecooOcido’átih 
' Coufo.flie.. Medido ante la ComisHiiíul 

piiuzó l talla legal para d servicio se 
LiVi). .

15 --Isidoro Espada Holanda. Reco- 
nocido-en Cüja, útil. Conforme. Desli 
nado ala recluta dispon ble.

Se Qontinü^á,
‘ 7 . . él -ÍJí- ; ’ <’•

Esta Górporacioo, asociada á 
los Sees. Diputados residentes en 
la capital, ha acordado en sesión 
de esta fecha que el programa ó 
ó cuestionario para el primer 
ejercicio que han de practicar los 
aspirantes á la plaza de Oficial 
primero de la Secretaría, quede 
de manifiesto eri la misma para 
que los aspirantes puedan ente
rarse, y que-sean ocho las pre
guntas á que han de contestar en 
el término de una hora, en lugar 
de las doce que se fijaron en el 
anuncio inserto en el Boletín 
Oficial núm. 1 Jocorrespondien- 
té al (iia 22 de Noviembre próxi
mo pasado .

Logroño 19 de Diciembre de 
1878.7^JEÍ Vice-q)residentej Juan 
M. de Miguel. P. A. de.laC. 
P- Joaquin Fárias.

AUDIENCIA DE BÜRGOS.

, Hallándose va-j.anle uoa escribanía de 
acluacioues en el Juzgado de primera 
mslaecia.de Alfaro, la cual ha de pro
veérsele conformidad con 1) preveni
do por el-Real decreto íde 12 de Julio 
de 1B75., se anuncia de órien del llus- 
tiísimi- Sr. Presidente de la Audiencia 
del (Jislrito, á fin de que los aspirantes 
à ella presenten sus solicitudes docir- 
mcDladas (7D el reft^rido Juzgado dentro 
del térmim) de 20 dias desde la publíca- 
CI03 de esta convocatoria en la Gacela 
de Madrid,

El Agénte de Negocios D. J'ih’an Zorznno, que 
vive en esta capital calle de San Juan núm. 17, 
compra en comisión toda clase de papel deí 
Estado, á los tipos mas altos, así como cupones 
de lodos vencimientos c intereses de láminas del 
88 por 100 de propios.

El mísmp, paga el papel del empréstito forzo
sa dé 175 milloues de pesetas á los precios si
guientes:

Láminas enteras al. . . . 55 por 100.
Las novenas al....................... 51 por 100.

"^LoS recibos sin presentar lo-
davia al cangeal . . 26 por 100.

QLLE DE S.VN JUAN NUM. 17.-LOGROÑO.

. n . ■ 'i , ’ S* « if - . ’ Establecimiento tipográfico da A.Ortoned»

7 hî c ób»! .MU.'UU- ■ I'P

Rúrgos27 de Noviembre de 1878,— 
El Secretario de Gobierno, Máximo 
Ayensa.

Venta de una finca.
• A voluntad de sus dueños y en 

pública subasta extrajudicial, se 
vende el Soto denominado de Te
jada ó Granjáfria, sito en juris
dicción de Milagro, lindante al 
Ebro y términos de la jurisdic
ción de Alfaro. Su cabida es de 
115 hectáreas, 78 áreas y 28 
centiáreas y está destinado á ce
reales, legumbres, olivas, leña 
de soto y pastos. Ha sido tasada 
para la venta en 115.525 pesetas 
y 95 céntimos. Los títulos de 
propiedad y condiciones para la 
subasta se hallan de manifiesto 
todos los dias en Alfaro en la 
Notaría de D. Arsenio Rueda, 
donde se celebrará el acto el dia 
22 de Diciembre actual á las on
ce de la mañana.

ANUNCIO.

El que quiera comprar árboles fru
tales de todas clases á 3 rs. cada uno 
nogaFs á 3 rs., olivos hembras y acei
tunos á 4 rs. y medio, chopos de raiz 
para phiitar á real y medio, barbudas 
de garnacha y varias clases puede di
rigirse al propietario Eusebio Herce(á) 
el Higuero, vecino de Albelda.
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